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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un ejem-
plar en el sitiode costumbre, donde pormanecferá hasta

Centros tificiálés de Madrid. -Llevado a domicilio-trimes-
tre, 15 pesetasí; semestre, 30, y un año 60.

Oficiales fuera de Madrid. -Trimestre, 18 pesetas, semes-tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— Rn esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera deMadrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 alaño.
Se admiten suscripciones en la Administración delBoletínOficial, calle de Alcalá,número 126. Fuera de esta Capital, j

directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe por GiroPostal.

PESETAS

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
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:::::::::::::::: A particulares: SO céntimos

IArriba- España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
Lo que se hace público para cono-

cimiento general de cuantas personas
les pueda interesar.

plazo señalado en el artículo ante-
rior, pasarán a los Ministerios a
quienes corresponda entender por ra-
zón de la materia, los cuales, después
de reunir todos los antecedentes que
estimen necesarios y de oír a sus res-
pectivas Asesorías Jurídicas, los so-
meterán, con las propuestas que con-
sideren pertinentes, a resolución del
Consejo de /Ministros,

sionistas, padres de militares muer-
tos en acción de guerra o de sus re-
sultas, perciban por este concepto la
pensión que, aun. con ingresos supe-
riores a los que mensualmente obtie-
nen, se concede a quienes, por ño per-
cibirlos de fondos oficiales y en cuan-
tía superior a la de un doble jornal
de un bracero, tienen la consideración
legal de pobres, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuer-
za de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.

—
El Gobernador civil,

Luis.de Alarcón.
(Núfh. 233) —292;

JEFATURA DEL ESTADO
Art. 3.

0 Queda suprimido el re-
curso de súplica ante el Jefe del Es-
tado, establecido en el artículo cuar-
to del Decreto-ley de 16 de febrero
de 1937. Las resoluciones de los Mi-
nistros o de los Generales Jefes de
los Ejércitos, en todos los casos en
que estén facultados para imponer
sanciones pecuniarias, sólo serán sus-
ceptibles de recurso súplica ante el
Jefe del Gobierno cuando la cuantía
de la multa que por aquéllos se impon-
ga sea de 50.000 pesetas o superior
a ella. Este recurso podrá interponer-
se en el término de ocho días.

L E Y
Es ello contrario al espíritu que

anima al Nuevo Estado y que infor-
ma su legislación, eminentemente
protectora de las clases sociales más
modestas, por lo que es imprescindi-
ble poner remedio a tal situación de
desigualdad entre quienes se hallan
en análogas condiciones económicas.

En su virtud,
Dispongo :

Ai-amparo del artículo 20 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1936,
se interpusieron, contra resoluciones
de la Junta Técnica del Estado, re-
cursos ante el Jefe del Estado, que
se venían tramitando ipor !a Secreta-
ría General. Suprimida este depen-
dencia, a virtud de lo dispuesto en
la iLey de 30 de enero último, y es-
tando, en estudio la reglamentación
definitiva de la forma ' de proceder
contra acuerdos que ponen término
a la vía gubernativa, *se hace necesa-
rio determinar el procedimiento para
resolver aquellos recursos, y, al pro-
pio tiempo, fijar un plazo, que hasta
ahora no estaba marcado, para ejer-
citar el derecho concedido por aquel
Reglamento, derecho que, es eviden-
te, no puede mantenerse por tiempo
ilimitado.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

La depuración de funcionarios de
la Administración Local en. relación
con el Movimiento Nacional está re-
glamentada por la Orden del Minis-
terio de la Gobernación de 12 de mar-
zo de 1939 (B.'O. del Estado del 14),
publicada en el Boletín Oficial de
la provincia de 19 de abril de 1939.

CIRCULAR

La incompatibilidad en el goce si-
multáneo de dos o más pensiones ci-
viles o militares y en el de unas y
otras con sueldo, haberes o gratifica-
ciones que se paguen con fondos ge-
nerales, provinciales o municipales,
establecida en. el artículo 96 del vi-
gente Estatuto de Clases Pasivas del
Estado, no será aplicable a los padres
de militares muertos durante la actual
campaña, en acción de guerra o de
sus resultas, cuando los ingresos que
obtengan por los conceptos expues-
tos, unidos a los demás de toda índo-
le con que cuenten, permitan atri-
buirles la condición legal de pobreza
definida en la Ley de Enjuiciamiento
Civil y recogida en el propio Estatu-
to de Clases Pasivas.

Art.4.° Todos aquellos escritos que
bajo la denominación de recursos han
sido dirigidos por los particulares in-
teresados al Jefe del Estado, y que
no merecen en rigor la condición pro-
cesal de tales, por contener peticio-
nes o súplicas 4e diversa índole, de-
ducidas ante los acuerdos de otras
Autoridades, también pasarán a co-
nocimiento de los Ministerios a quie-
nes corresponda entender en cada
uno de ellos por razón de su materia,
los cuales les darán la tramitación
adecuada a su naturaleza respectiva,
dictamdo, respecto de los mismos, las
resoluciones que estimen procedentes.

Las Corporaciones Locales tienen
la obligación de incoar los expedien-
tes contra sus empleados, respecto de
los cuales haya indicios de. conducta
sancionable en relación con el Movi-
miento Nacional. Y cuando se trate
de territorio recientemente liberado,
de que a todos los empleados de di-
chas Corporaciones se les debe exigir
la declaración prevenida en la citada
Orden ministerial, y que tal declara-
ción se compruebe mediante la infor-
mación a que se refieren sus artícu-
los 3.0 y 4.°

Por otra parte, conviene establecer
la debida distinción entre los aludi-
dos recursos propiamente dichos' y
aquellos otros escritos dirigidos por
los interesados a la extinguida Se-
cretaría General, y en los que más
que reclamar contra., acuerdos de la
Junta Técnica en la forma prevista
en su Reglamento, se formulan sú-
plicas y peticiones de muy diversa
índole.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a 17 de no-
viembre de 1938. IIIAño Triunfal.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a veintisiete
de agosto de mil novecientos treinta
v ocho. TU Año Triunfal.

Los Presidentes de las Corporacio-
nes Locales deberán dar cuenta del
resultado de las informaciones, de la
incoación, de expedientes, de los acuer-
dos que en éstos recaigan y de no
haberse interpuesto recurso contra
ellos.

FRANCISCO FRANCO
(C—186]En su consecuencia,

RRANCISCp FRANCO
(G.—iqo)

(Núm. 1723
Dispongo

(Núm. 176)Artículo primero. La facultad de
interponer recurso contra acuerdos
dictados por la extinguida Junta Téc-
nica del Estado, a que se refiere el
artículo 20 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1936, no podrá ejerci-
tarse una vez transcurridos ocho días
desde la publicación de la presente
Ley, y, dentro de este plazo, sólo
se podrá recurrir contra los acuerdos
de la referida Junta de fecha poste-
rior a i.° de enero de 1938.

GOBIERNO DEL ESTADO
En el Gobierno Civil se recibirán

los recursos de alzada interpuestos
por los interesados.

L E.Y
La estricta aplicación, del artículo

96 del vigente Estatuto de Clases Pa-
sivas, que establece la incompatibili-
dad en el goce de dos o más pensio-
nes civiles o militares y el de unas y
otras con sueldos, haberes o gratifica-
ciones que se paguen con fondos ge-
nerales, provinciales o municipales,
acarrea la consecuencia de impedir
que modestísimos funcionarios o pen-

DECRETO NUMERO 439
Mientras duren las circunstancias

extraordinarias creadas por la guerra,
y a fin de ordenar debidamente la
circulación por las carreteras,

Las Corporaciones no deberán tar-
dar más de cuatro días en la remisión
al Gobierno Civil de! expediente de
cuya resolución se recurre, fundándo-
se en. ios arts. 9.

0 y 13 de 1a Orden de
12 de marzo de 1939 y en la Orden
de 9 de diciembre de 1938 (B. O. del
Estado).

Dispongo
Artículo primero. Las facultades

que el art. 266 del Código de la Circu-
lación, aprobado por Decreto de 25 de
septiembre de 1934, reconoce a los In-

Art. 2." ILos recursos ya inter-
puer.tos o que se interpongan en el
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engrandecimiento de España, pade-
cen mutilación en ciertas condiciones.

JUZGADO ESPECIAL
MlLliAK. «A>

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

genieros Jefes de Obras Públicas y a
los Ingenieros Jefes de Industria para
imponer ¡-sanciones sobre infracciones
de las reglas de circujación en las
carreteras, son transferidas a las De-
legaciones provinciales de Orden pú-
blico, que las ejercerán con arreglo
a las disposiciones del citado Código
y a las instrucciones que dicte la Je-
fatura de Seguridad Interior, Orden
Público e Inspección de Fronteras.

Atenaiendo a uno y otro motivo, es
ocasión üe recordar a las Corporacio-
nes locales que, en la provisión de
destinos, tengan en cuenta lodispues-
to en el artículo 7.0 del Decreto nú-
mero 246, absteniéndose de hacer
nombramientos en propiedad, sin per-
juicio de dar exacto cumplimiento a
la Orden circular de este Ministerio
ele 9 de marzo último, por lo que res-
pecta a la provisión de plazas de Se-
cretarios, Depositarios e Interven-

El ilustrísimo señor Auditor del
Ejercito de Ocupación, y por su tíe-

legacion el Capitán Juez Instructor
aei Juzgado Especia^ Militar «A»,
sito en la calle ael General Castaños,
numero i (antiguo uespacho del Juz-
gado número y), cita ue compare-
cencia ante el mismo, para el día 22
ue los corrientes, a las diez de la
mañana, a Simeón Farelo Ortega,
individuo Habitante con anterioridad
al Glorioso dVíovimiento Nacional en
ia carretera de Extremadura, núme-
ro 9, el cual intervino en la deten-
ción de don Ángel Pando, así como
al policía que la llevó á efecto, ape-
iliaado Castro, que vivía én la Puer-
ta del Ángel, declarándomeles en re-
beldía caso de no comparecer, pues
así lo tengo acordado en procedimien-
to sumarísimo de urgencia que con
el número «Diligencias 79» instruyo
contra los mismos, por adhesión y
auxilio a la rebelión.

ANUNCIO
Habiéndose extraviado la póliza de

la Compañía «!La Equitativa» (Fun-
dación Rosillo), número 16.637, emi-
tida en 22 de marzo de 1927, sobre
la vida de don José Díaz Várela y
Ceario Vivas, por pesetas 20.000, se
advierte que, si en el término de
treinta días, a contar desde la fecha
de la publicación de este anuncio, no
se presenta reclamación ante la citada
Compañía, domicijiada en Madrid,
calle de Alcalá, número 65, se proce-
derá á la anulación de la póliza ori-
ginal y se extenderá uin duplicado de
la misma.

Art. 2." Pasarán a depender de
las Delegaciones provinciales de Or-
den público, para todos estos efec-
tos, los Vigilantes creados por De-
creto de 12 de marzo de 1935, y asi-
mismo los Vigilantes de caminos,
la Guardia civil, los Capataces, ca-
mineros y peones auxiliares de las ca-
rreteras y demás personas que se de-

tores.
Burgos, 11 de mayo de 1938

IIAño Triunfal.
El Ministro del Interior,

SERRANO SÚÑER
Señores Gobernadores civiles de

(Núm. 139) Madrid, 16 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.Todos éstos elevarán a los Dele-

gados de Orden público provinciales
las denuncias referentes a este ser-

terminen

(A.—178)
RECUPERACIÓN AGRÍCOLA

vicio

Tales denuncias se tramitarán con
sujeción a las disposiciones del Có-
digo de la Circulación, y si al resol-
verlas lo juzgan necesario los Dele-
gados de Orden público, podrán ase-
sorarse de los Ingenieros encargados
de la circulación afectos a las Jefa-
turas de Obras públicas.

Jejatura Provincial de Madrid MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Esta Jefatura considera aprobadas
las actas de las Comisiones Deposita-
rías que se relacionan a continua-

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a sus
detenciones, caso de ser habidos.

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 105.772, a
nombre de doña Carmen Morte Mar-
tínez, se anuncia será expedido, anu-
lándose la übreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, -no hay reclamación en con-

ción
Madrifl, 11 de mayo de 1939. Año

de la Victoria.—El Juez Especial mi-
litar.

Alameda del Valle, Aran juez, Be-
cerril de la Sierra, Belmonte de Ta-
jo, Barajas de Madrid, Bustarviejo,
Cabrera, Canillas, Canencia, Canille-
jas, Cervera de Buitrago, Ciempo-
zuelos, Chozas de la Sierra, Chin-
chón, Fuentidueña de Tajo, Gargan-
ta de ios Montes, Guadahx de la Sie-
rra, Horcajo de la Sierra, Humanes,
Lozoyuela, Madarcos, Meco, Moral-
zarzal, Pezuela de las Torres, Pera-
les de Tajuña, San. Agustín de Gua-
dalix, San Fernando de Henares, San
Lorenzo del Escorial, Ei Escorial,
Tielmes, Torrejón de Ardoz, Torre-
laguna, Villarejo de Salvanes.

Por tanto, desde la fecha de la pre-
sante circular, se contará ei plazo de
treinta días para que todos los que
se consideren con derechos sobre los
productos agrícolas intervenidos pre-
senten, la reclamación ante la Comi-
sión Depositaría que los intervino, la
cual informará y esperará la orden de
esta jefatura para la devolución.

Art. 3.
0 La Jefatura de Seguridad

Interior, Orden Público e Inspección
de Fronteras dictarán las instruccio-
nes convenientes para el cumplimien-
to de este Decreto, debiendo aseso-

(B.-31)

Por el presente se cita a cuantas
personas puedan aportar algún deta-
lle con referencia a la actuación se-
guida durante el Glorioso Movimien-
to Nacional; en la Casa de Materni-
dad, de esta Capital, por la procesa-
da en sumarísimo número 517, Re-
medios Samper Reig, natural de Pe-
trel, hija de Tomás y .Remedios, de
treinta y tres años de edad, soltera,
que prestó sus servicios en aquella
Maternidad como responsable de iim-
pieza, al objeto de que, dentro del
término de cinco días, presten decla-
ración ante este Instructor, sito en
la calle del General Castaños, núme-
ro 1 (local del antiguo Juzgado nú-
mero 4).-

trario.
Madrid, 16 de mayo de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Jefe de la Caja
(firmado).rarse del Ingeniero Jefe de Obras pú-

blicas de Valladolid para cuanto se
relacione con este nuevo servicio que

(A.-I75)

se le encomienda
Dado en Burgos, a quince de ene-

ro de mil novecientos treinta y ocho.
IIAño Triunfal.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

FRANCISCO FRANCO
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 104.975, a
nombre de doña Emilia Rodríguez
García, se anuncia será expedido,
anulándose la libreta primitiva, si en
el plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hay reclamación en con-

ÍNúm 232) -293)

Ministerio de la Gober-
nación

trario.

ORDEN CIRCULAR
Madrid, 12 de mayo de 1939. Año

de la Victoria.—EJ Jefe de la Caja
(firmado).El Decreto número 246, de 12 de

marzo de 1937, dispuso que las pro-

Madrid, io de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Juez Especial mi-
litar.

Madrid, 12 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe
provincial, Manuel Gutiérrez Roji.

(Núm. 231) (G.—291)

visiones de destinos o plazas efectua-
das desde el 18 de julio de 1936, en
los distintos organismos del Estado,
Provincia o Municipio, tendrían la
consideración de provisionales, no
computándose como mérito para la
provisión definitiva el haberlas ser-
vido; e igualmente ordenaba que,
hasta tanto no se dé por terminada
la guerra, no se cubran definitiva-
mente las vacantes pendientes de

(A.-176)
(B.-30)

VIONTE DE PIEDAD Y CAJA
CHELVY

- LAVIN, S. A. DE AHORROS

PROVIDEN AS JUDICIALES
Fábrica de ballestas. O'Donnell, nú-

mero 20, Madrid.
Se convoca a Junta general extra-

ordinaria de esta Sociedad, para tra-
tar de los siguientes extremos :
i.° Dar cuenta del estado de la

Sociedad.

Soíicitado duplicado de la libreta
¿t imposición número 102.387, a

JUZGADOS MILITARES nombre de don Leopoldo Solinis En-
tenza, se anuncia será expedido, anu-
¡ándose la libreta primitiva, si en el
plazo de quince días, desde esta in-
serción, no hav. reclamación en con-

REQUISITORIAS

JUZGADO ESPECIA!.
MILITAR«A»Obedecían estas disposiciones a la

necesidad de adoptar medidas pre-
cautorias para que, en su día, pueda
tener efecto la reserva de plazas

'
a

favor de ex-combati entes que en el
mismo Decreto se previene.

Ha llegado a conocimiento de este
Ministerio qué no todas las entidades
referidas observan .con rigor estos
preceptos, olvidando que, aparte susubsistente obligatoriedad, está ib*

trario
lil ilustrísimo señor Auditor del

Ejército de Ocupación, y por su de-
legación el Capitán Juez Instructor
del Juzgado Especial Militar «A»,
sito en la calle del General Castaños,
número i (antiguo despacho del Juz-
gado número 9), cita de compare-
cencia ante el mismo, para el día 22
de los corrientes, a las diez de su
mañana, a Alaría, Hortensia y Pedro
í.acampre Iglesias, declarándoseles
en rebeldía caso de no comparecer,
pues así lo tengo acordado en proce-
dimiento sumarísimo de urgencia que
instruyo contra los mismos con el nú-
mero «Diligencias 76», por adhesión
y auxilio a la rebelión.

2.0 Nombramientos de cargos Madrid, 7 de mayo de VQ39. Año
de la Victoria.

—
El "jefe de la Cajff

(firmado).3-° Proposiciones que presenten
los accionistas con la debida antela-
ción y aquellos otros que someta el
Conseje) ai su deliberación.

(A.—177)

La mencionada Junta se celebrará
e'. día 3rdel presente mes, a las once
horas, en primera convocatoria, y
caso de no concurrir número bastan-
te de accionistas, a las once y media,
en seguada, en la calle de O'Donnell,
número 20 (hotel), debiendo deposi-
tarse las acciones en la caja de la So-
ciedad o establecimiento de crédito
con la debida antelación.

?4ONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta
de imposición número 103.808, *
nombre de don Juan Bueno Vázquez,
se anuncia será expedido, anulándo-
se la libreta primitiva, si en el plaz°
de quince días, desde esta inserción-
no hay reclamación en contrario.

bustecida su vigencia por el Principio
proclamado en la declaración XVIde!
Fuero del Trabajo, a tenor del cual
«el Estado se compromete a incorpo-
rar la juventud combatiente a los
ouestos de trabajo, honor o de man-
ió, a los que tienen derecho como es-
pañoles y que han conquistado como
héroes».

Madrid, 13 de mayo de 1939. Año
de la Victoria.—Por Chelvv-Lavin,
S. A., Dolares Lavin.

Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, procedan a la
detención de los mismos, caso de ser
habidos.

Madrid, 16 de mayo de 1939- A".°
de la Victoria.—E! 'jefe de la Caja
(firmado).Más recientemente, el Reglamento

ie\ benemérito Cuerpo de Mutilados
(A.-774) (jA.

—179)
:n;::n:::»un:n::::n::::::::::::::::::«:n:::::-
Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 128,

fie Guerra por la Patria, aprobado por
Decreto de 5 de abril último, estable-
ce nuevas reservas de destinos a fa-
vor de quienes, por la liberación y

Madrid, ir de mayo de 1939. Añode la Victoria.—El Juez Especial mi-
litar. J

:::::n:::a:::::::::::::::::::::::::::-n::::::":::::
IMPRENTA PROVINCIAL
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